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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

    NRO. CRITU 

20160101009P00628 

ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUJDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL    
JEANETH SILVANA LOPEZ MALDONADO Y CARLOS ALBERTO MONTERO 

ALVARADO 
CUANTÍA: $1.010.507,00 

FACT. NO. 24391 

Ao AGT RR 

DIZCOP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, los cónyuges señores JEANETH SILVANA LÓPEZ 

MALDONADO, con número de cédula 0103250254, y por otra, el señor 

CARLOS ALBERTO. MONTERO ALVARADO, con número de cédula 

0102021599. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y; 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados en su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 
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luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase 

insertar una escritura de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, por una parte, la señora JEANETH SILVANA LÓPEZ 

MALDONADO, con número de cédula 0103250254, y por otra, el señor 

CARLOS ALBERTO MONTERO ALVARADO, con número de cédula 

0102021599, Los comparecientes declaran, bajo juramento, ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados entre sí, conforme 

consta de la partida de matrimonio que se incorpora como documento 

habilitante a esta escritura pública, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

plenamente capaces ante la Ley. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Los comparecientes declaran, bajo juramento, haber celebrado contrato 

matrimonial el día primero de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el mismo que se inscribió en 

el Libro de Matrimonios correspondiente de ese mismo año, en el Tomo 

Número CUATRO, Página Número TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, Acta 

Número MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES. De igual manera, se indica que
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siete de enero del dos mil dieciséis, declaró disuelta la sociedad conyugal 

que mantenían los señores JEÁNETH SILVANA LÓPEZ MALDONADO y 

CARLOS ALBERTO MONTERO ALVARADO, para lo cual, se concedieron las 

copias respectivas para | marginación en la Dirección Provincial del 

Registro Civil del Azuay, habiéndose procedido con esta su inscripción de 

la sentencia judicial, en fecha veinte de enero del dos mil dieciséis, según 

consta de la copia de la partida de matrimonio que se inserta como 

habilitante. Durante la vigencia de la sociedad conyugal, los 

comparecientes adquirieron los siguientes bienes y obligaciones: a. 

Dentro de la compañía “PASOS EDUCACIÓN ACTIVA INTEGRAL Cía, Ltda.”, 

el número de 200 participaciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 

cada una. b. Dentro de la compañía “ALMACEN JUAN MONTERO Cía. 

Ltda.”, el número de 376992 participaciones nominativas, iguales, 

acumulativas e indivisibles del valor de $1.00 cada una. c.Dentro de la 

compañía “CERVECERÍA ARTESANAL AUSTRAL BECKENAUSTRO Cía. Ltda.”, * 

el número de 132 participaciones nominativas, iguales, acumulativas e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una. d. Dentro de la Sociedad de 

cuentas en participación “VIDA SANA”, el 25% (VEINTE Y CINCO POR 

CIENTO), equivalente a $250.00 dólares americanos, e. Un vehículo de
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placas ABC3227, de marca Chevrolet, clase Camioneta, tipo Hibrido, año 

2011, modelo Silverado Hibrida 6.0L CD TA 4X4, color Azul, motor 

CBG277341, chasis 3GCUK9EJ5BG277341. Avalúo comercial de 

$45.000,00 (CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES). f. Un vehículo de placas 

AGG0436, de marca Toyota, clase Jeep, tipo Jeep, año 2009, modelo 

: Highlander Hybrid Limited 4W0D, color verde, motor 3MZ0646691, chasis 

JTEEW44A792030379. Avalúo comercial de $45,000,00 (CUARENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES). g. Un lote de terreno signado con el número DOS 

(2), ubicado en la parroquia El Vecino, cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE en una 

extensión de quince metros veinte centímetros con propiedad del señor 

Alfredo Pauta, POR EL SUR en la extensión de once metros sesenta 

centímetros con calle sin nombre, POR EL ESTE en la extensión de veinte 

y dos metros cuarenta centímetros con el lote UNO, y POR EL OESTE en 

una extensión de veinte y tres metros diez centímetros con propiedad del 

señor Leonardo Arias. Este bien raíz tiene una cabida total aproximada de 

trecientos dos metros cuadrados y le corresponde la clave catastral 

número 0503040051000. Predio adquirido mediante escritura pública de 

Compraventa otorgada por el Sr. Jaime Rodrigo Peña Orbe y su cónyuge 

la Sra. María Esther Pacheco Vizhñay, y de Hipoteca Abierta, Anticresis y 

Prohibición de Enajenar a favor del Banco del Pacífico S.A., realizada en la 

Notaría Primera del cantón Cuenca a cargo del Dr, Edgar Cevallos, el día
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: + bacan . g 
dieciocho de diciembre del dos mil catofce, e inscrita en el Registro de Puruco A 

A 

Propiedad del mismo cantón el Bía siete de marzo del dos mil catorce, bajo 
. 

el número 785 la Hipoteca Ablerta 65 la Prohibición de Enajenar, y . 

2999 la Compraventa. El avalúo catastral de dicho predio es de $77.000,00 

(SETENTA Y SIETE MIL DÓLARES /. Un lote de terreno. con una casa y 

edificación ahí existente que se levantan sobre el solar número DOCE de 

la manzana número DIECIOCHO, de la ciudadela Urdesa Central, parroquia 

urbana Tarqui, ubicada en la Avenida Circunvalación, intersección con la - 

Avenida de las Monjas, de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

cuyos linderos y medidas, en cuanto al solar se refiere, son las siguientes: 

POR EL NORESTE la Avenida Circunvalación con veinte metros, POR EL 

SUROESTE con el Solar número cinco con veinte metros, POR EL SURESTE 

con el Solar número quince con cuarenta metros, y POR EL NOROESTE con 

el Solar número once con cuarenta metros. Con un área total de 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, con clave catastral 350182012000. 

Predio adquirido mediante escritura pública de Compraventa otorgada 

por la compañía AMERICANLUZ S.A., a favor de los señores Carlos Alberto 

Montero Alvarado y Jeaneth Silvana López Maldonado, realizada en la 

Notaría Trigésima Octava del cantón Guayaquil, a cargo del Dr. Humberto 

Moya Flores, el día doce de septiembre del dos mil trece, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo cantón el día quince de octubre del 

dos mil trece, bajo el número 18314, El avalúo catastral de dicho predio
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es de $180.000,00 (CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES). ¡. El cincuenta 

por ciento de un cuerpo de terreno con la construcción ahf existente, 

ubicado en la parroquia El Vecino, cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

signado con el número UNO, con una cabida de setecientos noventa 

metros cuadrados, comprendido entre los siguientes linderos: POR El 

NORTE en una extensión de treinta y seis metros, sesenta centimetros con 

propiedad del señor-Alfredo Pauta, POR El. SUR en una extensión de 

treinta y tres metros, cincuenta y cinco centímetros con calle sin nombre, 

POR EL ESTE en una extensión de veinte y dos metros, ochenta y cinco 

centímetros con la Ayenida Gil Ramírez Dávalos, y POR EL OESTE en una 

extensión de veinte y dos metros, cuarenta centímetros con el lote 

número dos de Jaime Peña Orbe. Con clave catastral No. 0503040002000. 

Predio adquirido mediante escritura pública de Compraventa otorgada 

por la compañía Almacén Juan Montero Cía. Ltda., a favor de los señores 

Berenice Alvarado Cordero y Carlos Alberto Montero Alvarado, realizada 

16en la Notaría Pública Sexta del cantón Cuenca, a cargo del Dr. René Durán 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Andrade, en fecha 17 de junio de 1994, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón en fecha 17 de abril de 1996, bajo el No. 

3219, El cincuenta por ciento del avalúo de dicho predio es de $228.297,00 

(DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES 00/100). j. El veinte y cinco por ciento de un cuerpo de terreno, 

ubicado, en el sector denominado Zhucay Loma de la parroquia Tarqui,
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cantón Cuenca, provincia del Azuay, linderando de la siguiente manera: 

POR EL NORTE con herederos de José vda, en noventa y tres metros 

e 

cuarenta y cuatro centímetros, camino vecinal en medio Rumbo No. 89- 

ODE. POR EL SUR con herederos de José María Zumba en cincuenta y cinco 

   
    ino vecina! en medio Rumbo N 81- 

, 
metros cincuenta centímetros, ca 

00W, y en cincuenta y siete metros catorce centímetros, camino vecinal 

en medio Rumbo N 62-00W. POR EL ESTE con herederos de José María 

Zumba en ochenta y dos metros cinco centimetros Rumbo S 38-00 E y con 

la carretera Zhucay Loma en treinta y ocho metros cincuenta y un 

centímetros Rumbo S 37-00W. POR EL OESTE con Pedro Nivicela en 

sesenta y un metros treinta y siete centímetros Rumbo N 14-30W, Predio 

adquirido mediante escritura pública celebrada en fecha nueve de 

diciembre del dos mil catorce, ante el Dr. Patricio Armijos, Notario Público 

Cuarto del cantón Cuenca, otorgada por el señor Luis Augusto Cajamarca 

Deleg a favor de los señores Carlos Alberto Montero Alvarado, Andrea 

Soledad López Maldonado, María Caridad López Maldonado 'y Pablo 

Bolívar Molina Alvarado, e inscrito en el Registro de la Propiedad del 

mismo cantón bajo el No. 17102, en fecha dieciséis de diciembre del dos 

mil catorce. Con clave catastral 06827073. El veinte y cinco por ciento del 

avalúo de dicho bien es de $8.866,00 (OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y SEIS DÓLARES 00/100). k. En bienes muebles y enseres ubicados en su 

domicilio, cuentan con aproximadamente $20.000,00 (VEINTE MIL 
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DÓLARES). l. Un crédito del Banco del Pacífico S.A., adquirido por el 

señor CARLOS ALBERTO MONTERO ALVARADO por los derechos de la 

sociedad conyugal que existía entre él y la señora JEANETH SILVANA 

LÓPEZ MALDONADO, que a la fecha alcanza el valor de USD $28.770. 

CLÁUSULA TERCERA: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.- Una vez 

que se ha demostrado la disolución de la sociedad conyugal entre los 
2 

comparecientes, habiéndose en la cláusula anterior expuesto el inventario antertor expuesto el nventarie 

de los bienes sociales y obligaciones en la forma relatada, bienes que han Le los bienes secas 

sido parte del régimen de la sociedad conyugal, los intervinientes, en 

forma libre y voluntaria deciden liquidar mediante este instrumento la 

sociedad conyugal de bienes mantenida'entre ellos, efectuando para ello 

las siguientes adjudicaciones y acuerdos: “1. ADJUDICACIONES.- Por 
E_O A 

acuerdo entre los comparecientes, en forma libre y voluntaria se hacen 

las siguientes adjudicaciones: A la señora JEANETH SILVANA LÓPEZ 

MALDONADO se le adjudican: a. 100_ participaciones - iguales e 

indivisibles del valor: de $1.00 cada una que poseen en la compañía- 

“PASOS EDUCACIÓN ACTIVA INTEGRAL Cía. Ltda.”, descritas en la cláusula 
A .   

segunda,” literal a) de este instrumento, con todos los derechos, 

obligaciones y beneficios que implica ser socio de la compañía. b. El valor 

que represente un 15% en la Sociedad de cuentas en participación “VIDA 

SANA”, equivalente a $150.00 dólares americanos, descrito en la cláusula 

segunda, literal d) de este instrumento, con todos los. derechos,
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obligaciones y beneficios que implica ser socio. c, El vehículo de placas 

AGG0436, de marca Toyota, clase Jeep, tipo Jeep, año 2009, modelo 

Highlander Hybrid Limited 4WD, color verde, metor 3MZ0646691, chasis 

JTEEW44A792030379, descrito en la cláusula segunda, literal d) de este 

instrumento, d. El cincuenta por ci le del lote de terreno con una casa 

y edificación ahí existente que ao sobre el solar número DOCE de 

la manzana número DIECIOCHO, Je la ciudadela Urdesa Central, parroquia 

urbana Tarqui, ubicada en la Avenida Circunvalación, intersección con la 

Avenida de las Monjas, de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

bien raíz descrito en la cláusula segunda, literal f) de este instrumento, 

quien, conjuntamente con el señor CARLOS ALBERTO MONTERO 

ALVARADO, queda como copropietaria del mismo. e. El veinte y 

cinco por ciento de un cuerpo de terreno, ubicado en el sector 

denominado Zhucay Loma de la parroquia Tarqui, cantón Cuenca, 

provincia del Azuay, bien raíz descrito en la cláusula segunda, literal j) de 

este instrumento, quien queda, conjuntamente con los señores Andrea 

Soledad López Maldonado, María Caridad López Maldonado y Pablo 

Bolívar Molina Alvarado, como copropietaria del mismo, Con esta 

adjudicación, la señora JEANETH SILVANA LÓPEZ MALDONADO consolida 

la propiedad sobre veinte y cinco por ciento correspondiente del citado 

inmueble. La señora JEANETH SILVANA LÓPEZ MALDONADO, en la calidad 

en la que comparece, acepta la presente adjudicación por ir en beneficio 
_X——— 

. de AA 

» 
Eo Le 
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1 de sus legítimos intereses. Al señor CARLOS ALBERTO MONTERO 
e ie 

2 ALVARADO sele adjudican: a.100 participaciones iguales e indivisibles del 
—_—— 

3 valor de $1.00 cada una que poseen en la compañía “PASOS EDUCACIÓN 
EA >--A. 

4 ACTIVA INTEGRAL Cía. Ltda.”, descritas en la cláusula segunda, literal a) de 
AAA 

5 este instrumento, con todos los derechos, obligaciones y beneficios que 

6 implica ser socio de la compañía. b. 376992 participaciones nominativas, 

7 iguales, acumulativas" e indivisibles del valor de $1.00 cada una, que 

$ mantienen en la compañía "ALMACEN JUAN MONTERO Cía. Ltda.”, 

9 descritas en la cláusula segunda, literal b) de este instrumento, con todos * 

10 los derechos, obligaciones y beneficios que implica ser socio de la 

11 compañía. c. 132 participaciones nominativas, iguales, acumutativas e 

12 indivisibles del valor de $1,00 cada una que mantienen en la-compañía 

13 “CERVECERÍA ARTESANAL AUSTRAL BECKENAUSTRO Cía. Ltda.”, descrita. 

14 en la cláusula segunda, literal c) de este instrumento, con todos los 

15 derechos, obligaciones y beneficios que implica ser socio de la compañía. 

16 d.El valor que représente un -10% en la Sociedad de cuentas en 

17 participación “VIDA SANA”, equivalente a $100.00 dólares americanos, 

-18- descrito en la cláusula segunda, literal d) de este instruménto, con todos 

19 los derechos, obligaciones y beneficios que implica ser socio. — “e. El 

20 vehículo de placas ABC3227, de marca Chevrolet, clase Camioneta, tipo 

21 Hibrido, año 2011, modelo Silverado Hibrida 6.0L CD TA 4X4, color Azul, 

22 motor CBG277341, chasis 3GCUK9EJ5BG277341, descrito en la cláusula 

10
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segunda, literal c) de este instrumento. f. la totalidad del lote de 

terreno signado con el número DOS(12), ubicado en la parroquia El Vecino, 

cantón Cuenca, provincia del Azliay, República del Ecuador, bien raíz 

descrito en la cláusula segunda, literal e) de este- instrumento, quien 

   

   

  

queda como único propietario del mismo. Con esta adjudicación, el señor 

CARLOS ALBERTO MONTERO ALVARADO consolida la propiedad sobre el 

citado inmueble. g.. El cincuenta por ciento del lote de terreno con una 

cása y edificación ahí existente que se levantan sobre.el solar número 

DOCE de la manzana número DIECIOCHO, de la ciudadela Urdesa Central, 

parroquia urbana Tarqui, ubicada -en la Avenida Circunvalación, 

intersección con la Avenida de las Monjas, de la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, bien raíz descrito en la cláusula segunda, literal f) de 

este instrumento, quien, conjuntamente con la señora JEANETH SILVANA 

LÓPEZ MALDONADO, queda como copropietario del mismo. H. El 

cincuenta por ciento.de un cuerpo de terreno con la construcción ahí 

existente, ubicado en la parroquia El Vecino, cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, signado con ef número “UNO, con una cabida de setecientos 

noventa metros cuadrados, bien raíz descrito en la cláusula segunda, 

literal g) de.este instrumento, quien queda como Único propietario del 

cincuenta por ciento del mismo. Con esta adjudicación, el señor CARLOS 

ALBERTO MONTERO ALVARADO consolida la propiedad sobre el citado 

inmueble sobre el cincuenta por ciento correspondiente. El señor CARLOS 

11 
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1 ALBERTO MONTERO ALVARADO, en la calidad en la que comparece, 

2 acepta la presente adjudicación por ir en beneficio de sus legítimos 

3 intereses. ll. ACUERDOS.- Por convenir a los intereses de los 

4 comparecientes, en forma libre y voluntaria.se hacen los siguientes 

5 acuerdos: a) El señor CARLOS ALBERTO MONTERO ALVARADO, se 

6 compromete a entregar a la señora JEANETH- SILVANA LÓPEZ 

7 MALDONADO la cantidad de $200.000,00 (DOSCIENTOS MIL DÓLARES), 

3 destinados a la compra de un departamento, atribuibles a los valores de 

9 las utilidades no repartidas de-la compañía Almacén Juan Montero.Cía. 

10 Ltda., de los años 2012, 2013 y 2014”y él resto en concepto de 

11 _ compensación económica. bj) Dé igual manera el Sr. CARLOS ALBERTO 

12 MONTERO ALVARADO entrega $15.000,00 (QUINCE MIL DÓLARES) a la 

13 Sra. JEANETH SILVANA LOPEZ - MALDONADO, por concepto de las 

- 14 utilidades de la compañía Almacén Juan Montero Cía. Ltda, 

15 correspondiente al año 2011, a la firma del presente instrumento, c) En 

16 cuanto a las utilidades correspondientes al año 2015 de la compañía 

17 Almacén Juan Montero Cía. Ltda., los comparecientes acuerdan que serán 

13 repartidas en partes iguales a cada uno, una. vez-que las mismas sean 

19 entregadas a los socios de la compañía, cuando así se decida legalmente. 

20 d) Adicionalmente y también-como compensación económica, el Sr, 

21 CARLOS ALBERTO MONTERO ALVARADO se compromete a entregar a la 

22 Sra. JEANETH SILVANA LÓPEZ MALDONADO la cantidad de $70.000,00 

12
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notano Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria 9Metopanet net - eepalaciossOhotmail com 

  

   
    

     

    

  

(SETENTA MIL DÓLARES), el día de/la or a la Audienci 

Conciliación dentro del juicio de divorció por mutuo consentimiento que 

se lleva a cabo en la Unidad de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de 

la ciudad de Cuenca. e) De igl ánera los comparecientes CARLOS 

ALBERTO MONTERO ALVARA! O y JEANETH SILVANA LOPEZ 

MALDONADO, acuerdan que el/menaje de casa descrito en la cláusula 

segunda literal h) de esteí instrumento. sea dividido en partes 

proporcionales, en atención a sus intereses y necesidades. En tratándose 

de Bienes muebles que se adquieren por la simple tradición, el acuerdo al 

que han llegado las partes sobre su división es satisfactoria y ambos 

comparecientes la han aceptado por estar de acuerdo y así convenir a sus 

intereses. f) El crédito que mantienen los comparecientes con el BANCO 

DEL PACÍFICO S.A, será cancelado por los comparecientes con los valores 

que se reciban por el arriendo de la casa que en copropiedad mantienen 

descrita en el literal h) de la cláusula segunda de este instrumento. Los”* 

intervinientes aceptan las adjudicaciones efectuadas en su favor, así como 

los acuerdos realizados en los términos que constan en esta escritura 

pública, así como todo lo que les beneficia de este instrumento, 

facultándose recíprocamente para que cualquiera de ellos, por sí o por 

terceros, requieran la inscripción de este instrumento.en el Registro de la 

Propiedad de los cantones correspondientes. Las partes se ratifican en 

todo el contenido de este instrumento y declaran que de esta manera 

13 
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queda liquidada la sociedad conyugal o de bienes que mantuvieron 

durante el matrimonio; que todo se ha hecho en atención a la equidad y 

concordancia histórica, a su conciencia y voluntad, dándose los 

comparecientes por satisfechos y compensados no teniendo por ello que 

formularse ningún reclamo posterior con respecto a los bienes y a los 

acuerdos que aquí se han mencionado CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuantía del presente instrumento público, es de $1'010.507 (UN MILLÓN 

DIEZ MIL QUINIENTOS SIETE DÓLARES AMERICANOS). CLÁUSULA 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan esta escritura y sus 

estipulaciones, por convenir a sus intereses mutuos y estar conformes con 

su contenido. Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento público. La presente minuta 

ha sido elaborada y suscrita por la Abogada Diana Chica Sarmiento. Mat. 

01-2015-18 F.A.A, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el - 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al'caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas 

las solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes las 

cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integramente al (los) 

14 
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1 otorgante (s) por mí el Notario/ se “A en su contenido 

  

+ 

4 todas sus partes y ratificándose e su contenido la dejan elevada a 

5 escritura pública para que surta lós fines legales consiguientes, por lo 
     

   
6 tanto la presente escritura =p queda incorporada al protocolo de la 

7 Notaria a mi cargo de todo log al doy fe.- LO ENMENDADO MONTERO V. 

  

17 CARLOS ALBERTO MONTEROALVARADO 

13 C.l. 0102021599 

19 

20 
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a separación cosyugal, judicialmente emtorizada de los contra- 
  

Mintes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 
   

  

   

  

a del Juez 
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RAZON: Por orden Meli pez de la Unidad Idicial de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolestentia de CueltaJuzgado “H”, según 
Sentencia Jugidal dictada:cen fecha=07 de enero de 2018. SE 
DECLARA DISUELTA_LA SOCIEDAD, CONYUGAL habida con 

ocasión de éste matrimonio - Documento que se archiva con el N.- 
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SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIAS MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN ÉUENCA, 0 DA A A , 

ES € 
EZ 5 

o e 

Carlos Montero Alvarado, por mis propios y personales derechos éntro del 
proceso No. 01204-2015-07734 que se sígue en Su Judicátúra,-ante Usted en 
debida forma comparezco y manifiesto! 

Lo
,     

       

R. Dr. Boris Ortega. 

  

pH
 

Solicito de la manera más comedida ge sirva concederme copias certificadas de la 
sentencia emitida en la presenta cajsa, la misma que se servirá entregar a la Ab, 

Diana Chica Sarmiento, a quien autorizo para el presente trámite. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré además en la casilla judicial No. 

1181 de la Corte de Justicia del Azuay, y en los correos electrónicos 
cleonacosta(Okascla.com y consultor.legal Mb kascla.com. 

Atentamente, 

e” <A — S 2» Ou S. 

Carlos Montero Alvarado, Ab. Viana Chica Sarmiento. 

C.l. 0102021599. Mat. 01-2015-18 F.A.A.
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+7 BonsEVO DELA 

a JUDICATURA ja» 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTON CUENCA 

Juez(a): ORTEGA ORMAZA BORIS ESTEBAN 

No, Juicio: 01204-2015-07734(1) 

Recibido el dia de hoy, jueves veintiocho de enero del dos mil dieciseis , a las dieciseis horas y 
Cuarenta y cinco minutos, presentado por MONTERO ALVARADO CARLOS ALBERTO, quien 
solicita: 

* SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS 

En uno fojas y se adjunta los siguinntes documentos: 

1. Escrito (ORIGINAL) 

ARIAS PRÁJOO YELLINGTON ELOY 

RECIBIDO POR : 
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MU. 
SEDE EN EL CANTON CUENCA. 7734. 
10509. VISTOS: PRETENSION: 
Alberto Montero Alvarado. FUND 
copia íntegra de la partida de matrimonio, desd el dia 01 de octubre del año 1993, me 

encuentro legalmente casado con la señora Jeáneth Silvana López Maldonado. Es mi 

voluntad disolver la sociedad conyugal| FU O DE DERECHO: Artículos 

813, 814 y 815 del Código de Procedeigito Civil.- HECHO QUE SE EXIGE: 

Mediante sentencia se disuelva la sociedaé conyugal y se mande a subinscribir en el 

Registro Civil en la partida de matrimonjo. CONTESTACION A LA PRETENSION. 

EXCEPCIONES: la demandada se da citada y expresamente manifiesta que no 

propone excepciones. DECISION SENTENCIA. UNO.- La competencia del 
suscrito Jez para conocer y resolver lá,cousa se fundamenta mediante la resolución No. 
110-2013 emitida por el Consejo de 18 Judicatura, las disposicienes legales contenidas 

en los Arts 171 y 233, 234 del Código Orgánico de la Función Judicial, las 

disposiciones del Art. 38.1 Art 159 y Ibídem. Se ha seguido con el trámite que es 

inherente a esta clase de juicios, sie que se omita solemaidad sustancial alguna, 

DOS. Que, la Constitución de la República manda en suz Artículos Art. 11.- El 

ejercicio de los “derechos se regirá por los “siguientes principios: 1. Los derechos se 

podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las autoridades 

competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 2. Todas las personas son 

  

iguales y ¿ gozarán de los mismos derechos, deberes y “oportunidades... ” “Art. 66.- Se - 

recoñoce Y Barantizará a las personas... 4 Derechó a la igualdad formal, igualdad 

material y no discriminación... 13. El derecho a desarrollar actividades económicas, en 

foma individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad 

social y ambiental... 26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 

sesponsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo 
con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas..." “69 N% 3 que “El 

Estado garantizará "la igualdad de derechós enlafoma de decisiones para la 
administración de la sociedad conyugal y de la sociedad de bienes”. El Artículo 

217 inciso primero del Código Civil, dice: “Cualquiera de los cónyuges, en todo 

tiempo, podrá demandar la disolución” dela sociedad conyugal y la liquidación de la 

misma”. “A falta de pacto escrito, se entenderá porel mero hecho del 

matrimonio, contraída la sociedad conyugal con arreglo alas disposiciones de este 

título”, Artíenlo 153 del Código Civil, “Cualquiera de los cónyuges en todo tiempo, : 

podrá demandar al otro la disolución de la sociedad conyugal, acompañando copia 

o certificación, conferida por el fincionario del Registro Civil, sobre la inscripción 

del matrimonio” Artícnlo 813 del Código de Procedimiento Civil Conla demanda 
se corrió traslado ala cónyuge demandada para que, en el término de tres días, si 

es del caso, deduzcalas siguientes excepciones: “Incompetencia del bez, falta de 

personería de alguna de los partes e inexistencia de la sociedad conyugal”, 

Excepciones que no las deduce, Por sí parte el actor, acredita con la partida de 

matrimonio el presupuesto procesal requerido, para justificar el fsndamento de su 

acción y de esta manera justifica los findamentos de hecho y de derecho de la 
demanda, conforme lo requiere la norma legal del Articulo 67 N" 3 del Código de 

  

    

    
    

     

  

 



  

  

  

  

A A ns y 

Moe 

  

Procedimiento Civil. Con el antecedente procesal expuesto, sobre la base de lo que la 

ley determina — y de las constancias procesales, aplicando el — Articulo 815 inciso 
segundo del Código antes referido, “ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE 
DEL PUEELO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DELA REPUELICA”, — declara con Ingar la 
demanda y en consecuencia, disuelta la sociedad conyugal formada por: Carlos Alberto 

Montero Alvarado y JTeaneth Silvana López Maldonado, matrimonio celebrado en la 
ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, el primero de ocinbre del año mil 

noveciestos noventa y tres constante en el tomo 4, página 333, acta 1333, año 1993, 

  

-L 
— 

disponiéndose que el Director Provincial del Registro Civil del Azway, proceda a - 

inscribir la sentencia en la partida de metrimonio antes — descrita Ejecntoriada esta 
sentencia confiérase copias suficientes para que se cumpla con la ejecución de la 
sentencia- Por licencia del señor actuario del ¡fuzgal svenga en calidad de 

Secretaria Ad-Hoc la Abg. Andrea Pinos Amoroso. -|Hágaselsaber. 
   

    

  

En Cuenca, jueves siete de“Énera "del dos mil dieciseis, a partir de las diez horas y 
cincuenta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con el auto que antecede 

a: MONTERO ALVARADO CARLOS ALBERTO en la casilla No. 186 y coreo 
electrónico gsacasorifletapanetaet del Dr/Ab EDGAR GEOVANNI' SACASARI 
AUCAPIÑA, LOPEZ MÁLDONADO JEANETH SILVANA en la casilla No. 1 y correo 
electrónico anrelioaguilarg hotmail.com del Dr./Ab, CARTOS AURELIO AGUILAR 
GARCÍA. Certifico: 

WELLINGTON. ARIAS 

     



  

    
  

     

     

   

    

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE 
ENCUENTRA EJECUTORIADO POR EL 
ENERO DEL 2016, - CERTIFICO.- 

cumplimiento a lo dispuesto,- Certificg 
Cuenca, 19 de enero del 2016 

le Qi 

  

   

   

UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ. 
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DE CER CAD 
'OPEZ MALDONADO EANETH SILVANA 

 



  

    

  

         
  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES     
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(Mnicariaes DUI 

Factura: 001-200-000024391 20160101009P00628 

   
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

[Escritura A; ]e0160101009P00828 Y 

ACTO O CONTRATO: 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE FEBRERO DEL 2016, (15 97) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR . ” 

Documento da No Persona que le Persona | — Nombresíitazón social Tipo Intervinínate ientidad identificación [Nacionatidad|— Calidad opresonta 
LOPEZ MALDONADO JEANETR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Nota VANA DERECHOS CÉDULA a ps 

MONTERO ALVARADO CARLOS [POR 5US PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Nara seRrO DERECHOS [CÉDULA 102021598 [o Te 

- AFAVORDE > . 

Documento de Ko, hi Persona que Persona | NombresfRazón social Tipo interviniente da identeación [Macionalldad|— catidad ropresonta 

UBICACIÓN 

———Prowncia Cantón Parroquia : z 
¡AZUAY CUENCA , [HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: AA A 

[¡OBJETO/ OBSERVACIONES: ZL / 

[CUANTÍA DEL ACTO O 7 
CONTRATO: 1010587 00 / l     

  

        
  

  

NOTARÍO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

'NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA



  

  

¿5 ha + jostoorta 
Ú JIDIÓATURA pa 

Factura: 001-200-000025601 

AUD 
20160101 009P00953 

PROTOCOLIZACIÓN 20160101009P00953 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2016, (12:34) 

OTORGA; NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: EXTRACTO DE PRENSA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE JEANIETH LOPEZ 
MALDONADO Y CARLOS MONTERO ALVARADO CELEBRADA EL VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS EN ESTA MISMA NOTARÍA 

NÚMERO DE HO./AS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

    

  

  

  

          
  

  

  

L Z 
(A PETICIÓN DE: 7 7 
NOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 7 JP OCUMENTO DE IDENTIDAD Ne IDENTIFICACIÓN 
MONTERO ALVARADO CARLOS 5 ALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS A CÉDULA 0102021599 

[observACcIONES: t £ l 

K 

h ULEAAACAA ARE 

  

¿ 
NOTARIO(A) EnuñAno ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCI      
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       pleme pi ntura: 
pública, “otorgada el VEINTE Y CINCO DE - FEBRERO DEL DOS MIL ÍEz Y 
SEIS, ante el DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO; NOTARIO. PÚBLICO, 
NOVENO DEL CANTÓN CUENCA, entr los cónyuges JEANETH SILVANA” 
LÓPEZ MALDONADO, y CARL: 10 

  

Las ¿djuaicaciones del patrimonio se encuentran ietalláasó en el 
de ta“referida escritura pública de llquidación 
por la que en apficación a lo dispuesto en_el Art, :18 'humera! 2 de la 
Ley Notarial, “previo el tramite previsto en dicha normíá legal 
conocimiento del 'público, mediante lá presente publicación? 
de la liquidación del patrimonio de Ja sociedad conyugal correspondiente 
a los cónyuges JEANETH SILVANA LÓPEZ MALDONADO Y CARLOS 
ALBERTO, otorgada mediante escritura pública de fech3 VEINTE Y CINCO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS,ante” el suscrito Dr; 
Pelacios Sacoto, Notaria Noveno del cantán Cuenta, por el té 
veinte (20) días a contarse desde la fecha de la'publicación de este 
extracto, a fín de que las personas que eventualinente tuylereñ Interés 

  

   

   

  

en esta liquidación puedan Presentar su óposición , fendamentada, dentro 
del referido término. Particutar que póngo en conocimiento para los" firies 
legales correspondientes; Cuenca, ¡Velnte y cinco de febrerd del ¿dos mil 

   
   

cub “EDUARDO PALACIOS SACOTO_= 

NOTARIO NOVENO PEL CANTON CUENCA: 

    

       

  

    

    

  

   
NOTARÍA NOYENA DI 

k dela Loy Notarjál, CERTIFIC! 

Igual e) documento ol 

enotatenivo a pálcargo. 
     

    

     

que la copia que antecede es On esuordo a Meco právista en el numeral 2 del Ari. 18 

gina! quí se oncuentra PROTODOLIZADO, 

  

        

. ci E, araolicit      
  

   de part lu, PROTOCOL) 0 

¡CL talas el cual se incopgora 

  

    

  

Euenca, A 

O, “Pefacios Satolo E fu 
¡OTARIO PUBLICO NOVENO DELCANTON 

CUENCA


